
Expediente: 4718/21
Carátula: OVIEDO PABLO JAVIER C/ VEGA MARTA FATIMA S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: JUZGADO CIVIL EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES VI
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 28/03/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - VEGA, MARTA FATIMA-DEMANDADO
30716271648510 - DEF.OFICIAL CIV COM Y TRAB Ia Nom. C.J. CAPITAL
20368393240 - OVIEDO, PABLO JAVIER-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones VI

ACTUACIONES N°: 4718/21

*H104067741083*
H104067741083

JUICIO: OVIEDO PABLO JAVIER c/ VEGA MARTA FATIMA s/ COBRO EJECUTIVO EXPTE.
N°4718/21

San Miguel de Tucumán, 27 de marzo de 2024.-I- Agréguese y téngase presente. A conocimiento. II.-

Atento a lo solicitado por el Sr. Defensor de Ausentes intímese a Fátima Valentina Vega en su domicilio
real, para que en el término de cinco dias denuncie la existencia de otras personas con vocación hereditaria de

Vega Marta Fatima DNI N° 26.508.479,), bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. - Fdo. Dra. Silvia B. Hillen -
Secretaria ORM 4718/21

Actuación firmada en fecha 27/03/2024

Certificado digital:
CN=GUTIERREZ Maria Florencia, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27232397050

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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